
Resolución de la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo, 
por  la  que  se  aprueba  la  lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  a  la 
convocatoria de selección para el nombramiento con carácter de funcionario interino, de 
un  Agente  de  Igualdad,  con  motivo  de  la  ejecución  de  las  acciones  y  actividades 
contempladas en plan de  trabajo  operativo de  la  Oficina  de  Igualdad y  Violencia  de 
Género subvencionado por la Junta de Extremadura a través del Instituto de la Mujer de 
Extremadura  (IMEX),  a  desarrollar  durante  las  anualidades  2022,  2023  y  2024,  a 
seleccionar mediante el sistema de concurso-oposición.

Por Acuerdo de La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 4 de mayo de 2022,  se convocó la selección para el nombramiento con carácter de 
funcionario interino, de un Agente de Igualdad, con motivo de la ejecución de las acciones y  
actividades contempladas en plan de trabajo operativo de la Oficina de Igualdad y Violencia de 
Género  subvencionado por  la  Junta  de  Extremadura  a  través  del  Instituto  de la  Mujer  de 
Extremadura (IMEX), a desarrollar durante las anualidades 2022, 2023 y 2024, a seleccionar 
mediante el sistema de concurso-oposición.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Base Cuarta de la referida convocatoria. 

Atendiendo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  21.1  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el artículo 41.14 del Real Decreto 2.568/1986, 
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RESUELVO:

Primero.- Procede, en mérito a lo expuesto, aprobar la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas a las pruebas selectivas, con indicación, en su caso, de las causas de exclusión,  
que se reproducen como Anexo a la presente Resolución.

El hecho de figurar en la lista de admitidos, no prejuzga que se les reconozca a las 
personas interesadas la posesión de los requisitos  exigidos en el procedimiento.

Segundo.- Las personas cuya instancia adolezca de algún defecto, conforme a lo señalado en 
la Base Cuarta de la convocatoria,  disponen de un plazo de 5 días hábiles, a partir de la 
publicación de esta Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web 
www.almendralejo.es,  para  subsanar  los  defectos  o  errores  que  hayan  motivado  su  no 
admisión u otros que les pueda afectar,  con apercibimiento de que,  de no hacerlo así,  se 
archivará su instancia sin más trámite y será excluido de la lista de aspirantes.

Se concede idéntico plazo al anterior a efectos de reclamaciones, que de haberlas, 
serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que  
será hecha pública y expuesta, asimismo, en forma indicada anteriormente.

Tercero.- Publicar  dicha  lista  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  la  página  web 
www.almendralejo.es.

ANEXO.
Lista provisional de personas admitidas y excluidas. 

PERSONAS ADMITIDAS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1  BAÑOS JORGE, MARIA CONCEPCION ****0305X
2  BELLON NUÑEZ-BARRANCO, MARIA ELENA ****4658R
3  CHAPADO SANCHEZ, JAVIER ****6219P
4  DIAZ MENDOZA, MARIA TERESA ****1378L
5  DURAN SANCHEZ, PILAR ****6649B
6  GARCIA MELENDEZ, SARA ( 1 ) ****7501K
7  GARRANCHO CASAS, MANUEL ****5440H
8  LORIDO CONTRERAS, MARIA DEL CARMEN 8010****T
9  MACIAS RODRIGUEZ, ANTONIO  ( 1 ) 3478****E
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10  MORAN SANCHEZ, MARIA BARBAÑO 0920****Z
11  PARRA HURTADO, CRISTINA 4587****D
12  PAVON RODRIGUEZ, MARTA 0888****P
13  PEREIRA ALVAREZ, NOELIA 4587****B
14  RODRIGUEZ GOMEZ, MARIA 7625****J

Nota: (1) Aspirantes que a fecha de emisión de esta Resolución 
no se tiene constancia de la presentación del proyecto exigido 
en las bases de la convocatoria.

PERSONAS EXCLUIDAS

APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVO
1 MORALES ROBLES, ELVA ****6818Y Subsanar Instancia

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Almendralejo; de lo que, como Secretaria accidental, doy fe

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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